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ANTE UNA INEXPLICABLE ACTITUD

19 y 20  DE JULIO:

 PAROS EN BANCO NACIÓN

El Secretariado General Nacional y el Plenario de Secretarios Generales de la Asociación Bancaria, 
que han sesionado en forma conjunta con representantes de las Comisiones Gremiales Internas del Banco de 
la Nación Argentina de todo el país, denuncian que las autoridades de la entidad insisten en una actitud 
inexplicable:

Desconocen, lo acordado en el acta suscripta ante el Ministerio de Trabajo con fecha 20 de junio. Esto es: 
adicional por antigüedad a partir de una base de $ 15 sin tope, adecuada categorización y jerarquización 
según las funciones ejercidas por los trabajadores, actualización del ticket, fallas de caja, extensión de la 
compensación por el injusto impuesto a las ganancias que hoy – discriminatoriamente- beneficia sólo a un 
sector minoritario, y adecuación del adicional por Zona Desfavorable. 

Niegan un trato equitativo a los trabajadores de menores ingresos, prolongando de esta manera una situación 
de conflicto que no deseamos, pero que tampoco no podemos ignorar.

Pretenden dividir al gremio, con negociaciones con actores no autorizados por fuera del ámbito paritario 
integrado por la Asociación Bancaria y el Banco de la Nación Argentina, ante el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

 Por ello resuelven:

1) Continuar, durante los días 19 y 20 de julio de 2007, con paros durante las cinco horas de atención al 
público en los lugares de trabajo del Banco Nación en todo el país, garantizando la atención del pago a 
jubilados.

2) Ratificar que el acta suscripta con fecha 20 de junio por las autoridades del Banco y de la Asociación 
Bancaria, contiene la base mínima para un acuerdo. No se puede borrar con el codo lo que se ha escrito 
con la mano.

3) Facultar al Secretario General Nacional, Cro. Juan José Zanola, y en el caso de no modificar el Banco 
esta inexplicable actitud, a disponer las medidas de acción gremial que se estimen pertinentes.

Buenos Aires, 17 de julio de 2007

 SECRETARIADO GENERAL NACIONAL DE LA ASOCIACION BANCARIA

Juan José Zanola
Secretario General

Carlos Leguizamón, Andrés Castillo, Claudia Ormaechea, José Lupiano, Héctor Castillo, Carlos Cisneros, 
María del C.Goniel, Gustavo Díaz, Eduardo Negro, Sergio Palazzo, Liliana Lafauci, Lisandro Aguirrezabal,

 Patricia Rinaldi, José Barraza, Aldo Acosta, Stela  Mena, Rosa Sorsaburu, Eduardo Berrozpe
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SECRETARIOS GENERALES DE SECCIONALES

José L. Iturralde (Azul), Néstor Barral (Bahía Blanca), Alejandra Estoup (Buenos Aires), Héctor Melo (Catamarca), Juan Pallo (Chascomús), Raul Ramos 
(Chilecito), Fernando Roche (Chivilcoy), Walter Rey (Comodoro Rivadavia), Adalberto Sosa (Concepción del Uruguay), Ramón De León 
(Concordia),Carlos Ferro (Córdoba), Juan Lezcano (Corrientes), Heraldo Picatto (El Trébol), César Cerdán (Formosa), Adolfo Pernas (Gral. Pico), Jorge 
Rodríguez ( Sec. Adj. Gral. Roca), Marcos Queral (Gral. Villegas), Abel Bueno (Junín), Salvador Villano (La Plata), Edgardo Oliva ( Sec. Gremial La 
Rioja), Fernando Cuesta (Mar del Plata), José L. Aguirre (Marcos Juárez), Alfredo Aruani (Mendoza), Juan Marchueta (Necochea), Hugo Chandía (Sec. 
Adj. Neuquén), Juan Navarro (Paraná), Héctor Waldovino (Paso de los Libres), Hugo Elías (Pergamino), José L. Ruiz Moreno (Posadas), Arnaldo 
González (Presidencia Roque Saénz Peña), Jorge Romera (Rafaela), Raúl Castaño (Reconquista), Rubén Rufino (Resistencia), Osvaldo Giordano ( Río 
Cuarto), Jorge Rodríguez ( Sec. Gremial Rosario), Carlos Rodas (Salta), Marcos Guagliano ( Sec. Adj. San Francisco), Ernesto López ( Sec. Adj. San 
Juan), Francisco Rotondó (San Luis), Eduardo Bourlé (Tucumán), Ricardo Gatica (San Rafael), Jorge Cabana Fusz (Jujuy), Felipe Haidar (Sec. Adm. 
Santa Fe), Raúl Ibañez (Santa Rosa), Ramón Canceco (Santiago del Estero), Luis Barandiaran (Tandil), Carlos Acuña (Trelew), Víctor Noia (Ushuaia), 
Ricardo Mestre (Venado Tuerto), Rodolfo Cufré (Viedma), Luis Juárez (Villa María), Amadeo Borges Diniz (Villa Mercedes). 

INTEGRANTES DE COMISIONES GREMIALES INTERNAS DE BANCO NACION.

Rubén Sarazola (Azul), Roberto Fiore (Bahía Blanca), Marcelo Gonzalez (Catamarca), Francisco Rodriguez (Chascomús), Carlos Melian (Chilecito), 
Oscar E. Cuadrado (Chivilcoy), María Cativa (Comodoro Rivadavia),), Fermín Varela (Concordia), Arturo Jara (Córdoba), Esteban Martínez (Corrientes), 
Lisandro Aguirrezabal (El Trébol), Ruben Bonnet (Formosa), Abel Agazzoni (Gral. Pico), Edgardo Jiménez ( Sec. Gral. Roca), Benjamín E. Garbari 
(Gral. Villegas), Dario Lobato (Junín), Miguel Perez y Horacio Quiroga (La Plata), Carlos A. Tello Farías( Sec. La Rioja), Roberto Amado (Mar del Plata), 
Carlos M. Duarte (Marcos Juárez), Sergio Giménez (Mendoza), Héctor Fernández (Necochea), Marisa Faccio (Sec. Neuquén), Ernesto Gordillo 
(Paraná), Hector R. Vera (Paso de los Libres), Francisco Susin (Pergamino), Omar Larralde (Posadas), Luis Vargas (Presidencia Roque Saénz Peña), 
Alberto Sánchez Alcides (Rafaela), Aldo Baglioni (Reconquista), Osvaldo Retamozo (Resistencia), Hugo Gonzalez Cortes ( Río Cuarto), Valeriano 
Montero ( Sec. Rosario), Ramon Suarez (Salta), Carlos A. Romero ( Sec.San Francisco), Jorge Illanes ( Sec. San Juan), Liliana Aragno (San Luis), Victor 
Grasi (Tucumán), Rolando Busin (San Rafael),  José León (Jujuy), Enzo Mazzola (Sec. Santa Fe), Luis Carrizo (Santa Rosa), Walter Santa Cruz 
(Santiago del Estero), Fabian Belluscio (Tandil), Ruben A. López (Trelew), Roberto Mastello (Venado Tuerto), Daniel Donaire (Viedma), Pablo Bertoglio 
(Villa María )
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